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Asunto:Asunto:Asunto:Asunto: RV: CONVOCATORIA AL COMITÉ DE CONTRATACIÓN ASINCRÓNICO SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 09 DE 2026
Fecha:Fecha:Fecha:Fecha: martes, 27 de enero de 2026, 1:49:10 p.m. hora estándar de Colombia
De:De:De:De: Jefejuridico.dg
A:A:A:A: Comite de Contratacion
CC:CC:CC:CC: Jose Miguel Rueda Vasquez, Victor Manuel Mendez Ospina, Maria Fernanda Sanchez Osorio
Datos adjuntos:Datos adjuntos:Datos adjuntos:Datos adjuntos: Outlook-eafzb3y0.png, Outlook-2eg3wbpm.png, Outlook-g5dsuwfc.png

Estimados miembros del Comité de Contratación, reciban un cordial saludo:  
 
En atención al tema sometido al presente, en su Comité de Contratación No. 09 del 2026, nos permitimos dejar a su consideración
las siguientes observaciones:
 

Proceso 1:

Contrato de aporte, que tiene por objeto: Complementar la atención a través de la entrega de alimentos y de acciones de
soberanía alimentaria para fortalecer el componente alimentario y nutricional en el marco de los servicios del ICBF.

1. En los estudios previos no se hace referencia al Decreto 1430 de 2025, mediante el cual se establece la estructura orgánica
vigente del ICBF y se asignan las funciones a las distintas dependencias. Se recomienda incorporar dicha referencia normativa, a fin
de armonizar la justificación del proceso contractual con el marco organizacional vigente del ICBF y fortalecer la coherencia y
sustento jurídico del documento.

2. En los estudios previos, respecto de la referencia al Decreto 2388 de 1979, es pertinente precisar que dicha mención no debe
entenderse como una unificación integral, en la medida en que no la totalidad de su contenido se encuentra vigente ni fue
compilado de manera completa. En ese sentido, se sugiere ajustar la redacción para indicar que el Decreto 2388 de 1979 fue
compilado de manera parcial en el Decreto 1084 de 2015, con el fin de aclarar el alcance real de dicha compilación normativa y
evitar interpretaciones inexactas sobre su vigencia.

3. En los estudios previos, en el ítem correspondiente al número de PACCO, se sugiere precisar la identificación exacta de cada uno
de los procesos, teniendo en cuenta que se trata de quince (15) contratos, los cuales deben contar de manera individual con su
respectivo número de identificación.

4. En los estudios previos se presenta una confusión entre el régimen especial de aporte del ICBF y la modalidad de selección de
contratación directa. Si bien el contrato a celebrar corresponde a un contrato de aporte, figura propia del régimen especial del ICBF,
en el texto se alude a la “contratación directa” como si se tratara de una modalidad de selección en los términos de la Ley 80 de
1993. Al respecto, se recuerda que el contrato de aporte no constituye una modalidad de selección, sino un régimen contractual
especial con reglas propias, por lo que resulta necesario ajustar la redacción para evitar confundir el régimen aplicable y precisar
que la contratación se adelanta bajo el régimen especial de aporte, sin perjuicio de la observancia de los principios de la función
administrativa y de la contratación estatal.

5. En los estudios previos en el ítem de "Fuente de los Recursos" respecto del detalle del Certificado de Disponibilidad Presupuestal -
CDP, se indica que viene adjunto dicho soporte, lo que no se evidencia en los archivos remitidos. Por lo tanto, se solicita adjuntarlo e
incluir dicha información en el documento de EP.

6. En los estudios previos en el ítem "Viabilidad del Comité de Contratación" se sugiere indicar la fecha de hoy 27 -01-2026.

7. En los documentos adjuntos en la carpeta "confidenciales", se solicita que para todos los contratos, la vigencia de las
certificaciones no sean inferiores a un mes de expedición. Asimismo, confirmar que la información adjunta si corresponda con los
números de identificación de los Representantes Legales y Revisores Fiscales, para cada caso en particular.

8. En los estudios previos no vienen firmados en su mayoría por los(las) Directores(as) del área y los elaboradores. Se solicita
incluir firma en todos los contratos. 

9. Al revisar los estudios previos, se evidencia que la modalidad contractual se encuentra definida de manera uniforme para los
quince (15) contratos proyectados, circunstancia que no configura un error jurídico, en la medida en que corresponde al mismo
régimen contractual aplicable. No obstante, con el fin de fortalecer la claridad del documento y la adecuada individualización de cada
proceso, se recomienda incorporar en la descripción de la necesidad una precisión sucinta que permita identificar de manera expresa
el territorio y la población específica a la que corresponde cada contrato, facilitando su lectura, trazabilidad y control.

10. En los estudios previos se indica que los anexos del proceso son los documentos relacionados en la lista de chequeo; sin
embargo, al revisar dichas listas se observa que aún no se encuentran varios documentos básicos, pues están en estado
"PENDIENTE" como los son: el Estudio de Sector y Costos con sus anexos, el Certificado PACCO, el registro de la solicitud en el
sistema SITCO, el Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP y, de ser el caso, la autorización de vigencias futuras, así como
la invitación pública o cerrada según corresponda, entre otros. Estos documentos son necesarios para iniciar el proceso de
contratación y deberían estar completos desde la etapa de planeación. Por favor revisar y ajustar esa lista de chequeo.

11. Si bien el plazo de ejecución contractual se encuentra delimitado dentro de la vigencia 2026, en la lista de chequeo y
documentos soporte se hace referencia a la eventual autorización de vigencias futuras, sin que dicha figura se encuentre justificada
ni requerida conforme al plazo definido. En tal sentido, se recomienda aclarar este aspecto o suprimir dichas referencias para
garantizar coherencia interna del documento.

Cordialmente,



2 of 5

De: Comite de Contratacion <Comitecontratacion@icbf.gov.co>
Enviado: martes, 27 de enero de 2026 10:59 a. m.
Para: Maria Isabel Martinez Soler <MariaI.MartinezS@icbf.gov.co>; Jessika Andrea Merchan Lopez <Jessika.Merchan@icbf.gov.co>; Julie Pauline
Trujillo Vanegas <Julie.Trujillo@icbf.gov.co>; Naya Gutierrez Pinzon <naya.gutierrez@icbf.gov.co>; Beatrice Eugenia Lopez Cabrera
<Beatrice.Lopez@icbf.gov.co>; Haidy Isabel Duque Cuesta <Haidy.Duque@icbf.gov.co>; Juana Hersilia Moya Diaz <Juana.Moya@icbf.gov.co>;
Carlos Alberto Cordoba Montano <Carlos.CordobaM@icbf.gov.co>; Kerly Jazmin Agamez Berrio <Kerly.Agamez@icbf.gov.co>; Paula Andrea
Cifuentes Ortega <Paula.Cifuentes@icbf.gov.co>; Astrid Eliana Caceres Cardenas <astrid.caceres@icbf.gov.co>; Diana Carolina Baloy
<Diana.Baloy@icbf.gov.co>; Adriana Velasquez Lasprilla <Adriana.Velasquez@icbf.gov.co>; Fredy Alexander Mendoza Sanchez
<Fredy.Mendoza@icbf.gov.co>; Juan Sebastian Velasco Suarez <JuanS.Velasco@icbf.gov.co>; Oscar Javier Manrique Ladino
<Oscar.Manrique@icbf.gov.co>; Milton Fabian Forero Melo <Milton.Forero@icbf.gov.co>; Audrey Alvarez Bustos <Audrey.Alvarez@icbf.gov.co>; Luisa
Fernanda Machado Reyes <Luisa.Machado@icbf.gov.co>; Viviana Carolina Buitrago Rodriguez <Viviana.Buitrago@icbf.gov.co>; Direccion.financiera
<Direccion.financiera@icbf.gov.co>; Secretaria General <Secretaria.General@icbf.gov.co>; Subdireccion General
<Subdireccion.General@icbf.gov.co>; Direccion De Planeacion <direccionplaneacion@icbf.gov.co>; Jefejuridico.dg <Jefejuridico.dg@icbf.gov.co>;
Jose Miguel Rueda Vasquez <Jose.Rueda@icbf.gov.co>; Yanira Villamil Suzunaga <Yanira.Villamil@icbf.gov.co>; Luis Antonio Guerrero Benavides
<Luis.Guerrero@icbf.gov.co>; Angela Fernanda Cabrera Fonseca <Angela.Cabrera@icbf.gov.co>
Asunto: RE: CONVOCATORIA AL COMITÉ DE CONTRATACIÓN ASINCRÓNICO SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 09 DE 2026

 
Buen día, 

Ofrezco disculpas, se remite enlace disponible para su consulta.

COMITE 4

Respetados miembros del Comité de Contratación:   Respetados miembros del Comité de Contratación:   Respetados miembros del Comité de Contratación:   Respetados miembros del Comité de Contratación:   
 
De manera atenta, nos permitimos enviar solicitud de la Secretaria Técnica del Comité de Contratación, a la Sesión
Extraordinaria del Comité de Contratación No. 09 de 2026, con el fin de someter a su consideración y aprobación las
solicitudes recibidas por esta Dirección.
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 1° de la Resolución 8400 de 2017 “Por la cual
se reglamenta el procedimiento y funcionamiento del comité de contratación de la sede nacional y de las direcciones regionales”,
el comité sesionará de manera virtual con el fin de facilitar el conocimiento del proceso por los miembros del comité y en
consecuencia, la votación la cual deberá llevarse a cabo a través del correo electrónico (a través del cual igualmente podrán ser
remitidas las observaciones en caso de existir). 
 
DESDE: 27 de enero de 2026, a partir del recibo del correo DESDE: 27 de enero de 2026, a partir del recibo del correo DESDE: 27 de enero de 2026, a partir del recibo del correo DESDE: 27 de enero de 2026, a partir del recibo del correo 

HASTA: 27 de enero de 2026 HASTA: 27 de enero de 2026 HASTA: 27 de enero de 2026 HASTA: 27 de enero de 2026 hora 3:00 pmhora 3:00 pmhora 3:00 pmhora 3:00 pm

Proceso 1:Proceso 1:Proceso 1:Proceso 1:

Contrato de aporte,  que tiene por objeto:Complementar la atención a través de la entrega de alimentos y de acciones deComplementar la atención a través de la entrega de alimentos y de acciones deComplementar la atención a través de la entrega de alimentos y de acciones deComplementar la atención a través de la entrega de alimentos y de acciones de
soberanía alimentaria para fortalecer el componente alimentario y nutricional en el marco de los servicios del ICBF. soberanía alimentaria para fortalecer el componente alimentario y nutricional en el marco de los servicios del ICBF. soberanía alimentaria para fortalecer el componente alimentario y nutricional en el marco de los servicios del ICBF. soberanía alimentaria para fortalecer el componente alimentario y nutricional en el marco de los servicios del ICBF. 

A continuación se remite la información de los contratos:

  DEPARTAMENTODEPARTAMENTODEPARTAMENTODEPARTAMENTO TIPO DE CONTRATOTIPO DE CONTRATOTIPO DE CONTRATOTIPO DE CONTRATO NOMBRENOMBRENOMBRENOMBRE NITNITNITNIT ZONAZONAZONAZONA

1ANTIOQUIA SOLO PRIMERA INFANCIAFEDERACIÓN BALUARTE CAMPESINO Y COMUNITARIO
DEL MAGDALENA CENTRO 901783142 187

2BOLIVAR SOLO PRIMERA INFANCIAAsociación Agropecuaria Empresarios Del Campo
Asoagrecam 901853926 579

3BOLIVAR COMBINADO Asociación de Carromuleros y Campesinos de
Cartagena 901690289 581

4BOLIVAR SOLO PRIMERA INFANCIAAsociación de Mujeres Emprendedoras de Barranco de
Loba 901699785 583

5
BOLIVAR SOLO PRIMERA INFANCIAAsociación De Productores Agropecuarios Del

Corregimiento De Causado Municipio De Margarita 900954098 603

Federación Red De Productores Del Catatumbo
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6
CESAR SOLO PRIMERA INFANCIAProvincia De Ocaña Y Sur Del Cesar Fedeprocap 901158486 963, 980

7
CHOCÓ SOLO PRIMERA INFANCIAJUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA COMUNIDAD DE

BOCA DE PAIMADO MUNICIPIO RIO QUITO - CHOCO 901294087 1034-A

8CORDOBA SOLO PRIMERA INFANCIAAsociación de Mujeres Campesinas y Víctimas
AMUCAVIC 901767217 1126-A

9CORDOBA SOLO PRIMERA INFANCIAAsociación de productores agropecuarios de Puerto
Escondido  901419446 1175-A

10
LA GUAJIRA SOLO PRIMERA INFANCIAAsociación de Tomarrazón Luz de Esperanza 901616786 80-La Guajira

11

MAGDALENA SOLO PRIMERA INFANCIA

Plan a: ASOCIACION DE CAMPESINO Y PESCADORES
ARTESANALES DE COSTA VERDE

Plan b: Comité de Camaroneros Orilleros de Ciénaga
Magdalena - COCAOR 

901534699

819003884
1485

12NARIÑO COMBINADO Asociación de Juntas de Acción Comunal del Municipio
del Rosario 901879686 1622

13
SUCRE COMBINADO Asociación Multiactiva de Familias Afrodescendientes

Campesinas Víctimas en San Onofre AMFAVIS 900310570 1950

14SUCRE COMBINADO Asociación Agropecuaria y Piscícola de San Onofre
AGROPISANO 900833233 1949, 1968

15CORDOBA SOLO PRIMERA INFANCIAAsociación Agropecuaria de Productores Rurales para la
Paz 9011531931146,1191OA

CONVOCADOSCONVOCADOSCONVOCADOSCONVOCADOS

1.                 Delegado (a) Dirección General – Diana Carolina Baloy 
2.                 Subdirección General – Adriana Velásquez Lasprilla 
3.                 Secretaría General – Diana Mireya Parra 
4.                 Dirección Financiera - Oscar Javier Manrique Ladino
5.                 Dirección de Planeación y Control de Gestión – Milton Fabián Forero
6.                 Dirección de Abastecimiento  - Audrey Álvarez Bustos 
7.                  Directora de Primera Infancia  - Julie Pauline Trujillo Vanegas      
         Directora de Adolescencia y Juventud   - Naya Gutiérrez Pinzón
                      Directora de Familias y Comunidades - Haidy Isabel Duque Cuesta     
         Directora de Infancia  - Beatrice Eugenia López Cabrera 

INVITADOS CON VOZ SIN VOTOINVITADOS CON VOZ SIN VOTOINVITADOS CON VOZ SIN VOTOINVITADOS CON VOZ SIN VOTO   

Dirección de Contratación    
Oficina Asesora Jurídica    
Oficina Control Interno
 

Cordialmente, 

                

                         
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente
y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le
solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la
información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must completely erase it from your system and notify the

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.icbf.gov.co%2F&data=05%7C02%7CMariaF.SanchezO%40icbf.gov.co%7C835b4d51b5474bededb008de5dd4be7d%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C0%7C0%7C639051365491187265%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=CNjSti7d4qh65LMAg6zTXnlUepDm2apJ9Teu5fh2Qdo%3D&reserved=0
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sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not
necessarily correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we
request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general information
message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co

De: Comite de Contratacion <Comitecontratacion@icbf.gov.co>
Enviado: martes, 27 de enero de 2026 10:19
Para: Maria Isabel Martinez Soler <MariaI.MartinezS@icbf.gov.co>; Jessika Andrea Merchan Lopez <Jessika.Merchan@icbf.gov.co>; Julie
Pauline Trujillo Vanegas <Julie.Trujillo@icbf.gov.co>; Naya Gutierrez Pinzon <naya.gutierrez@icbf.gov.co>; Beatrice Eugenia Lopez
Cabrera <Beatrice.Lopez@icbf.gov.co>; Haidy Isabel Duque Cuesta <Haidy.Duque@icbf.gov.co>; Juana Hersilia Moya Diaz
<Juana.Moya@icbf.gov.co>; Carlos Alberto Cordoba Montano <Carlos.CordobaM@icbf.gov.co>; Kerly Jazmin Agamez Berrio
<Kerly.Agamez@icbf.gov.co>; Paula Andrea Cifuentes Ortega <Paula.Cifuentes@icbf.gov.co>; Astrid Eliana Caceres Cardenas
<astrid.caceres@icbf.gov.co>; Diana Carolina Baloy <Diana.Baloy@icbf.gov.co>; Adriana Velasquez Lasprilla
<Adriana.Velasquez@icbf.gov.co>; Fredy Alexander Mendoza Sanchez <Fredy.Mendoza@icbf.gov.co>; Juan Sebastian Velasco Suarez
<JuanS.Velasco@icbf.gov.co>; Oscar Javier Manrique Ladino <Oscar.Manrique@icbf.gov.co>; Milton Fabian Forero Melo
<Milton.Forero@icbf.gov.co>; Audrey Alvarez Bustos <Audrey.Alvarez@icbf.gov.co>; Luisa Fernanda Machado Reyes
<Luisa.Machado@icbf.gov.co>; Viviana Carolina Buitrago Rodriguez <Viviana.Buitrago@icbf.gov.co>; Direccion.financiera
<Direccion.financiera@icbf.gov.co>; Secretaria General <Secretaria.General@icbf.gov.co>; Subdireccion General
<Subdireccion.General@icbf.gov.co>; Direccion De Planeacion <direccionplaneacion@icbf.gov.co>; Jefejuridico.dg
<Jefejuridico.dg@icbf.gov.co>; Jose Miguel Rueda Vasquez <Jose.Rueda@icbf.gov.co>; Yanira Villamil Suzunaga
<Yanira.Villamil@icbf.gov.co>; Luis Antonio Guerrero Benavides <Luis.Guerrero@icbf.gov.co>; Angela Fernanda Cabrera Fonseca
<Angela.Cabrera@icbf.gov.co>
Asunto: CONVOCATORIA AL COMITÉ DE CONTRATACIÓN ASINCRÓNICO SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 09 DE 2026
 
Respetados miembros del Comité de Contratación:   Respetados miembros del Comité de Contratación:   Respetados miembros del Comité de Contratación:   Respetados miembros del Comité de Contratación:   
 
De manera atenta, nos permitimos enviar solicitud de la Secretaria Técnica del Comité de Contratación, a la Sesión
Extraordinaria del Comité de Contratación No. 09 de 2026, con el fin de someter a su consideración y aprobación las
solicitudes recibidas por esta Dirección.
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 1° de la Resolución 8400 de 2017 “Por la cual
se reglamenta el procedimiento y funcionamiento del comité de contratación de la sede nacional y de las direcciones regionales”,
el comité sesionará de manera virtual con el fin de facilitar el conocimiento del proceso por los miembros del comité y en
consecuencia, la votación la cual deberá llevarse a cabo a través del correo electrónico (a través del cual igualmente podrán ser
remitidas las observaciones en caso de existir). 
 
DESDE: 27 de enero de 2026, a partir del recibo del correo DESDE: 27 de enero de 2026, a partir del recibo del correo DESDE: 27 de enero de 2026, a partir del recibo del correo DESDE: 27 de enero de 2026, a partir del recibo del correo 

HASTA: 27 de enero de 2026 HASTA: 27 de enero de 2026 HASTA: 27 de enero de 2026 HASTA: 27 de enero de 2026 hora 3:00 pmhora 3:00 pmhora 3:00 pmhora 3:00 pm

Proceso 1:Proceso 1:Proceso 1:Proceso 1:

Contrato de aporte,  que tiene por objeto:Complementar la atención a través de la entrega de alimentos y de acciones deComplementar la atención a través de la entrega de alimentos y de acciones deComplementar la atención a través de la entrega de alimentos y de acciones deComplementar la atención a través de la entrega de alimentos y de acciones de
soberanía alimentaria para fortalecer el componente alimentario y nutricional en el marco de los servicios del ICBF. soberanía alimentaria para fortalecer el componente alimentario y nutricional en el marco de los servicios del ICBF. soberanía alimentaria para fortalecer el componente alimentario y nutricional en el marco de los servicios del ICBF. soberanía alimentaria para fortalecer el componente alimentario y nutricional en el marco de los servicios del ICBF. 

A continuación se remite la información de los contratos:

  DEPARTAMENTODEPARTAMENTODEPARTAMENTODEPARTAMENTO TIPO DE CONTRATOTIPO DE CONTRATOTIPO DE CONTRATOTIPO DE CONTRATO NOMBRENOMBRENOMBRENOMBRE NITNITNITNIT ZONAZONAZONAZONA

1ANTIOQUIA SOLO PRIMERA INFANCIAFEDERACIÓN BALUARTE CAMPESINO Y COMUNITARIO
DEL MAGDALENA CENTRO 901783142 187

2BOLIVAR SOLO PRIMERA INFANCIAAsociación Agropecuaria Empresarios Del Campo
Asoagrecam 901853926 579

3BOLIVAR COMBINADO Asociación de Carromuleros y Campesinos de
Cartagena 901690289 581

4BOLIVAR SOLO PRIMERA INFANCIAAsociación de Mujeres Emprendedoras de Barranco de
Loba 901699785 583

5
BOLIVAR SOLO PRIMERA INFANCIAAsociación De Productores Agropecuarios Del

Corregimiento De Causado Municipio De Margarita 900954098 603

6
CESAR SOLO PRIMERA INFANCIAFederación Red De Productores Del Catatumbo

Provincia De Ocaña Y Sur Del Cesar Fedeprocap 901158486 963, 980

7
CHOCÓ SOLO PRIMERA INFANCIAJUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA COMUNIDAD DE

BOCA DE PAIMADO MUNICIPIO RIO QUITO - CHOCO 901294087 1034-A

8CORDOBA SOLO PRIMERA INFANCIAAsociación de Mujeres Campesinas y Víctimas
AMUCAVIC 901767217 1126-A

9CORDOBA SOLO PRIMERA INFANCIAAsociación de productores agropecuarios de Puerto
Escondido  901419446 1175-A

LA GUAJIRA SOLO PRIMERA INFANCIAAsociación de Tomarrazón Luz de Esperanza 901616786 80-La Guajira
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MAGDALENA SOLO PRIMERA INFANCIA

Plan a: ASOCIACION DE CAMPESINO Y PESCADORES
ARTESANALES DE COSTA VERDE

Plan b: Comité de Camaroneros Orilleros de Ciénaga
Magdalena - COCAOR 

901534699

819003884
1485

12NARIÑO COMBINADO Asociación de Juntas de Acción Comunal del Municipio
del Rosario 901879686 1622

13
SUCRE COMBINADO Asociación Multiactiva de Familias Afrodescendientes

Campesinas Víctimas en San Onofre AMFAVIS 900310570 1950

14SUCRE COMBINADO Asociación Agropecuaria y Piscícola de San Onofre
AGROPISANO 900833233 1949, 1968

15CORDOBA SOLO PRIMERA INFANCIAAsociación Agropecuaria de Productores Rurales para la
Paz 9011531931146,1191OA

CONVOCADOSCONVOCADOSCONVOCADOSCONVOCADOS

1.                 Delegado (a) Dirección General – Diana Carolina Baloy 
2.                 Subdirección General – Adriana Velásquez Lasprilla 
3.                 Secretaría General – Diana Mireya Parra 
4.                 Dirección Financiera - Oscar Javier Manrique Ladino
5.                 Dirección de Planeación y Control de Gestión – Milton Fabián Forero
6.                 Dirección de Abastecimiento  - Audrey Álvarez Bustos 
7.                  Directora de Primera Infancia  - Julie Pauline Trujillo Vanegas      
         Directora de Adolescencia y Juventud   - Naya Gutiérrez Pinzón
                      Directora de Familias y Comunidades - Haidy Isabel Duque Cuesta     
         Directora de Infancia  - Beatrice Eugenia López Cabrera 

INVITADOS CON VOZ SIN VOTOINVITADOS CON VOZ SIN VOTOINVITADOS CON VOZ SIN VOTOINVITADOS CON VOZ SIN VOTO   

Dirección de Contratación    
Oficina Asesora Jurídica    
Oficina Control Interno
 

Cordialmente, 

                     

                         
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente
y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le
solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la
información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must completely erase it from your system and notify the
sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not
necessarily correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we
request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general information
message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.icbf.gov.co%2F&data=05%7C02%7CMariaF.SanchezO%40icbf.gov.co%7C835b4d51b5474bededb008de5dd4be7d%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C0%7C0%7C639051365491305177%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=2NITcmYy7WY%2FAgyEbBF968wH6CqN%2FtVLv3NDUp6Puog%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.icbf.gov.co%2F&data=05%7C02%7CMariaF.SanchezO%40icbf.gov.co%7C835b4d51b5474bededb008de5dd4be7d%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C0%7C0%7C639051365491352294%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=DDyKNbGEtBIH0vx9ojiPqL1hBTFoKkXIw5keOsBMkbc%3D&reserved=0

